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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE INSTRUYE A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN, EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE ASPIREN A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR A NIVEL 
FEDERAL O LOCAL. 
 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

II. En el citado Decreto, en el artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo y último 
párrafos, se establece que corresponde al Consejo General del INE la 
fiscalización de las finanzas de los Partidos Políticos relativas a los procesos 
electorales (federal y local), así como de las campañas de los candidatos.  

 
III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los 

que se expiden la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 
 

IV. El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE 
aprobó mediante Acuerdo ejercer la facultad de atracción para ajustar a una 
fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar 
apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro 
de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2017-2018, 
identificado con la clave INE/CG386/2017. 
 

V. En la misma sesión, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del INE por 
el que se emitieron los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a 
cargos federales de elección popular para el proceso electoral federal 2017-
2018, identificado con la clave INE/CG387/2017. 
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VI. El 8 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
INE aprobó el Acuerdo INE/CG426/2017, por el que se emitió la convocatoria 
para el registro de candidaturas independientes a la Presidencia de la República, 
Senadurías y Diputaciones por el principio de mayoría relativa para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. 
 

VII. En la misma sesión el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización (RF), aprobado mediante el 
acuerdo INE/CG263/2014, y modificado a través de los acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2016, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, 
INE/CG68/2017 e INE/CG409/2017. 

 
VIII. Asimismo, en dicha fecha el Consejo General aprobó el acuerdo 

INE/CG408/2017 por el que se designó al consejero Dr. Ciro Murayama Rendón 
como Presidente de la Comisión de Fiscalización, y a los consejeros Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Dr. Benito Nacif 
Hernández, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles integrantes de la 
misma 

 
IX. El 7 de octubre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE 

aprobó el acuerdo INE/CG455/2017, y modificó el diverso INE/CG426/2017, por 
el que amplió el plazo para manifestar la intención de ser aspirante a candidata 
o candidato independiente a cargos de elección federal. 

 
X. El 24 de octubre de 2017, en sesión extraordinaria, mediante el acuerdo 

INE/CG478/2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó 
ejercer la facultad de atracción, a fin de fijar criterios de interpretación, respecto 
de una fecha única de conclusión por entidad federativa de las precampañas 
locales y el periodo para recabar apoyo ciudadano de candidaturas 
independientes. 
 

XI. El 8 de noviembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo INE/CG514/2017, por el que se modificaron los diversos 
INE/CG387/2017 e INE/CG455/2017 relacionados con la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano y se ajustaron los plazos para la obtención de 
apoyo ciudadano para los cargos de elección federal. 
 

XII. El 17 de noviembre de 2017, en sesión extraordinaria, la Comisión de 
Fiscalización aprobó el acuerdo CF/011/2017, mediante el cual se determinaron 
los alcances de revisión y se establecieron los lineamientos para la realización 
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de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás 
propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas, otros medios impresos, 
internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes de precampaña, 
apoyo ciudadano y campaña del proceso electoral federal y locales ordinarios 
2017-2018, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de 
dicho proceso. 
 

XIII. El 8 de diciembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General acordó 
modificar los diversos INE/CG387/2017, INE/CG455/2017 e INE/CG475/2017 en 
su anexo 1 en el apartado de cargos federales, relacionados con la obtención 
del porcentaje de apoyo ciudadano, así como los plazos para las precampañas 
y obtención de apoyo ciudadano en las entidades federativas que tienen proceso 
electoral concurrente con el Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018 en 
cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos INE/CG514/2017 e 
INE/CG478/2017.  
 

XIV. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE 
aprobó el acuerdo INE/CG04/2018 relativo a las modificaciones al Reglamento 
de Fiscalización mediante el cual acató la sentencia dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-
RAP-623/2017 y acumulados por el cual se modificó el Reglamento de 
Fiscalización. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
1. El artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), establece que es derecho 
del ciudadano “Ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 

2. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, numeral 2, de la 
LGIPE establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 
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materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad.  

 
3. De conformidad con el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE; el Instituto, en el ámbito 

de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las 
normas en materia electoral. 

 
4. El artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, estipula que es derecho de los ciudadanos 

ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que 
establece la Ley, así como solicitar su registro de manera independiente, 
cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos por la Ley. 

 
5. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, 

son fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática.  

 
6. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 

LGIPE, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus atribuciones para los 
Procesos Electorales Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los Partidos Políticos y candidatos.   

 
7. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General del INE 

es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.  

 
8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión 

de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
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9. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 270, párrafo 1 del Reglamento de 
Elecciones, los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a 
candidatos independientes y candidatos independientes, tanto en elecciones 
federales como locales deben capturarse en el Sistema Nacional de Registro 
implementado por el Instituto, el cual constituye un medio que permite unificar los 
procedimientos de captura de datos.  
 

10. Que de acuerdo al artículo 192 de la LGIPE, párrafo 1, inciso e) la Comisión de 
Fiscalización está facultada para supervisar de manera permanente y continua las 
auditorías ordinarias, de precampaña y de campaña; así como los procedimientos 
oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización. Este mismo artículo en el inciso i) señala que la Comisión puede 
elaborar, a propuesta de la Unidad citada, los lineamientos generales que regirán 
en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local.    

 
11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, señalan que el Consejo 

General del INE ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control 
técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión 
de Fiscalización, quien emitirá los Acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la 
finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

 
12. Que en el numeral 2 del artículo 192 de la LGIPE, se establece que, para el 

cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

13. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a 
su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos, los aspirantes a candidatos independientes  y candidatos independientes 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas 
y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos 
políticos. 

 
14. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 

1, inciso d), ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos, 
los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
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del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 
tipo de financiamiento. 

 
15. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, señala que la Unidad 

Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración 
de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de 
fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos que se requieran para el cumplimiento 
de sus funciones.  

 
16. Que de acuerdo al artículo 199 de la LGIPE, párrafo 1, inciso e) la Unidad Técnica 

de Fiscalización está facultada para auditar con plena independencia técnica la 
documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos 
políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los informes 
que están obligados a presentar. 

 

17. Conforme al artículo 428 de la LGIPE la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del INE tendrá como facultades, además de las 
señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, de acuerdo a lo señalado en 
los incisos d) y e): recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como 
de gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes 
y de campaña de los candidatos independientes, y los demás informes de 
ingresos y gastos establecidos por esta Ley, aunado a ello la Unidad puede 
requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

 
18. El artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades 
que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el propio Reglamento de 
Comisiones, los Acuerdos de integración de las mismas, los Reglamentos y 
Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones 
del propio Consejo. 

 
19. El artículo 431, numeral 3 de la LGIPE el procedimiento para la presentación y 

revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
20. Los sujetos obligados a que se refiere el presente acuerdo, serán los aspirantes a 

candidatos independientes, candidatos independientes, precandidatos y 
candidatos de partidos políticos, con las obligaciones previstas en la LGIPE y en 
el Reglamento de Fiscalización (RF). 
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21. El artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la 
norma secundaria, a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales; ello para estar en posibilidad de efectuar una serie de 
acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto 
funcionamiento del sistema electoral en su conjunto. 

 
22. De acuerdo al artículo 366, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, la obtención del 

apoyo ciudadano es una de las etapas que comprende el proceso de selección de 
los candidatos independientes. 
 

23. Los artículos 380, inciso g), 430 y 431, todos de la LGIPE, señalan que es 
obligación de los sujetos obligados presentar ante la autoridad los informes que 
correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña. 

 
24. El artículo 378 de la LGIPE, puntualiza que el aspirante que no entregue el informe 

de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como 
candidato independiente. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la 
candidatura independiente no entreguen los informes antes señalados, serán 
sancionados en los términos de esa Ley.  
 

25. De acuerdo con los artículos 445, inciso d) y 446 inciso g) de la LGIPE, constituyen 
infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, la omisión de presentar los informes que correspondan para obtener el 
apoyo ciudadano, gastos de precampaña o campaña. 

 
26. En el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, se establece que la revisión de los 

informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera 
estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de 
Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 
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27. De conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de 
la LGPP, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los 
plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

 
28. El artículo 80 de la LGPP, establece las reglas a las que se sujetará el 

procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos 
políticos respecto de los informes de precampaña. 
 

29. Los informes de los aspirantes a candidatos independientes deberán presentarse 
de conformidad con los plazos establecidos en LGIPE y LGPP. Por ello, del 
calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; se advierte que 
las fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones 
son diferenciadas.  

 
30. El artículo 37 del RF señala que los partidos, coaliciones, precandidatos y 

candidatos y los aspirantes y candidatos independientes, deberán registrar sus 
operaciones a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
 

31. El artículo 235, párrafo 1 del RF señala que los partidos políticos deben generar y 
presentar en el SIF informes de precampaña y campaña, dentro de los 3 días 
siguientes a la conclusión del periodo correspondientes. Al respecto, el artículo 
238, párrafo 1 del citado Reglamento establece que se presentará un informe de 
precampaña por cada uno de los candidatos internos o fórmulas registradas ante 
el partido.  
 

32. El artículo 243, párrafo 1 RF señala que se deberá presentar un informe por cada 
una de las campañas en que el partido, coalición o candidato independiente haya 
contendido a nivel federal o local, especificando los gastos ejercidos en el ámbito 
territorial; así como el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar 
las campañas. 

 
33. Con fecha cinco de octubre de dos mil  diecisiete, la Sala Superior del  Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el Juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente  SUP-JDC-872/2017, en cuyo Considerando Séptimo 

señaló que se debía ampliar por seis días las fechas límites establecidas para 
la presentación del escrito de manifestación de intención, debiendo el Consejo 
General del INE, realizar los ajustes correspondientes al acuerdo 
INE/CG426/2017. 



 
CF/001/2018 

 
 
 

9 

 

34. En el acuerdo INE/CG455/2017 mediante el que se dio cumplimiento a la 
sentencia mencionada en el considerando anterior, el Consejo General instruyó a 
la Comisión de Fiscalización para que analizara, y en su caso hiciera los ajustes 
necesarios de forma que se garantizara que los dictámenes de fiscalización de los 
aspirantes a candidatos independientes fueran conocidos por el Consejo General 
previo a la sesión de registro de candidaturas. 

 
35. Adicionalmente, los plazos establecidos para el desarrollo de las precampañas y 

para la obtención del apoyo ciudadano no se afectan de forma alguna, por lo que 
los derechos constitucionales y legales de los sujetos obligados no se ven 
vulnerados, pues el periodo de duración de las precampañas y para la obtención 
de firmas en el caso de los aspirantes a una candidatura independiente no se 
afecta. 

 
36. En el acuerdo INE/CG596/2017, por el que se da certeza sobre los plazos para la 

fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciudadano a los cargos federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018; así como del periodo 
de obtención de apoyo ciudadano y precampaña en las entidades federativas 
concurrentes. Las etapas para la presentación y revisión de informes, a saber:  
 

a. Periodo para la obtención de apoyo ciudadano 
b. Fin de la etapa de apoyo ciudadano 
c. Presentación del Informe 
d. Notificación de oficio de errores y omisiones 
e. Respuesta al oficio de errores y omisiones 
f. Dictamen y Resolución a cargo de la UTF 
g. Aprobación de la Comisión de Fiscalización  
h. Presentación al Consejo General  
i. Aprobación del Consejo General 

 

37. En este acuerdo, de manera expresa, se señaló que los plazos establecidos para 
el desarrollo de la precampaña y la obtención del apoyo ciudadano no se 
afectaban de forma alguna, por lo que los derechos constitucionales y legales de 
los sujetos obligados no se ven vulnerados, pues el periodo de duración para la 
obtención de firmas a una candidatura independiente quedó intocado.  
 

38. Por lo tanto, en el acuerdo referido únicamente se acotaron los plazos para la 
presentación de los informes correspondientes, lo cual es viable ya que en el 
nuevo modelo de fiscalización el registro de las operaciones se realiza en tiempo 
real, es decir, en un plazo no mayor a tres días posteriores a que éstas se realizan, 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización y el Sistema 
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Integral de Fiscalización (SIF) ya que permite obtener, firmar y remitir a esta 
autoridad el informe respectivo en forma automática.  
 

39. Ahora bien, uno de los principios rectores de la actuación del INE es el de dar 
certeza a los sujetos regulados respecto a cada uno de las decisiones que tome, 
por lo que es necesario puntualizar algunas situaciones que se han identificados 
en la fiscalización de los procesos electorales en curso. Al respecto, el Consejo 
General del INE, de manera reiterada y privilegiando la máxima transparencia y 
rendición de cuentas, ha informado a la ciudadanía respecto al avance en el 
reporte de operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización en las sesiones 
públicas del propio Consejo.  
 

40. Estos reportes han evidenciado que un número considerable de aspirantes a una 
candidatura independiente no han registrado operaciones en el SIF. De acuerdo 
a los datos con corte al 17 de enero del presente año, de los 287 aspirantes 
registrados a un cargo federal, sólo 127 han capturado operaciones en el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF), es decir, el 44.3%. Esto quiere decir que el 55.7% 
de los aspirantes no han capturado una sola operación en el SIF. 
 

En lo referente a la presentación de informes y con base en el corte del 26 de 

diciembre de 2017, se tiene que de 183 aspirantes a diputaciones federales solo 

el 37% presentó informe, mientras que 63% de los obligados incumplieron con 

dicha presentación. 

 

En el caso de las precampañas, los informes arrojan que en los respectivos 
periodos transcurridos, el registro de operaciones por parte de los sujetos 
obligados a nivel federal, el 99.5% de los precandidatos, ha registrado al menos 
una operación. A nivel local, el registro de operaciones por pate de los sujetos 
obligados ha sido exiguo, de 2,230 precandidatos, 1,448 no han registrado una 
sola operación, es decir, sólo el 35.07% ha reportado operaciones.  
 

41. El artículo 38, numeral 1 del RF, refiere la obligación de los sujetos fiscalizados 
de hacer los registros contables en tiempo real, misma que responde al nuevo 
modelo de fiscalización, en el cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del 
origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien 
no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi inmediato; por consiguiente, 
la omisión de hacer los registros en tiempo real como lo marca el RF, impide el 
cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral 
y, por ende, la presentación del informe de ingresos y gastos correspondiente. 
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42. Por lo anterior, con la finalidad de hacer viable el modelo de fiscalización y 
establecer un adecuado diálogo procesal con los sujetos obligados que aspiran a 
un cargo de elección popular en el Proceso Electoral 2017-2018, es indispensable 
que la Comisión de Fiscalización instruya a la Unidad Técnica de Fiscalización 
que, una vez concluido el plazo establecido para la presentación del informe de 
ingresos y gastos, identifique a aquellos sujetos regulados que fueron omisos en 
dar cumplimiento a dicha obligación y, de manera electrónica, les notifique el 
supuesto de omisión en el que se ubican para que, en un plazo improrrogable 
de 3 días, contados a partir del siguiente a su notificación, registren operaciones, 
presenten los avisos de contratación y agenda de eventos, suban evidencia y 
presenten el informe atinente a sus ingresos y gastos en el SIF (con la e.Firma del 
responsable de finanzas designado), de conformidad con los artículos 223 
numeral 1 y 2, 224, párrafo 1, inciso d), 226, párrafo 1, inciso b), 248, 249, 250, 
251 y 252 del RF y el manual de usuario del SIF aprobado mediante acuerdo 
CF/017/2017. 

 

En este sentido, en la notificación que realice la UTF deberá requerir a los sujetos 

obligados que expliquen, en su caso, el motivo por el cual no presentaron su 

informe de ingresos y gastos; solicitarles que presenten el  informe y registren sus 

operaciones en el SIF; habilitar dicho sistema para tal cometido y precisar de 

forma clara al sujeto obligado que en caso de no presentar su informe, la 

consecuencia jurídica de tal incumplimiento será la negativa de su registro como 

precandidato, candidato independiente o candidato de partido político, según 

corresponda independientemente de que hubieran registrado o no operaciones en 

el SIF. 

 

43. El plazo señalado, de 3 días, obedece a lo dispuesto en el artículo 297 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, que 
establece que cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto 
judicial o para el ejercicio de algún derecho, se fijará el de 3 días. 

 
44. Una vez notificados los requerimientos, la UTF deberá informar a la Comisión de 

Fiscalización los resultados obtenidos, para que ésta determine lo que en derecho 
proceda. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 35 fracción II, 41, Bases II, 
primer párrafo y V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 7, numeral 3, 
30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g), 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso 
jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1 y 199, numeral 1, 
inciso b), 226, numeral 2, inciso a); 229, numeral 4, 241, 366, 369, 370, 374, 375, 376, 
377, 378, 379, 380, 425, 427, numeral 1, inciso a), 428 y 430 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 50, numeral 1, 53, numeral 1, 54, numeral 
1, 56, numerales 1, 2, incisos a), b), c) y d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I, II, y V, y 80 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 37, 223 
numeral 1 y 2, 235, párrafo 1, 243, párrafo 1, 248, 249, 250, 251 y 252 del Reglamento 
de Fiscalización se ha determinado emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el procedimiento por el que se instruye a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que debe seguir ante el incumplimiento de presentación del informe de 
ingresos y gastos de los sujetos obligados que aspiren a un cargo de elección popular 
a nivel federal o local, en el Proceso Electoral 2017-2018; conforme a lo expuesto en el 
presente documento. 
 
SEGUNDO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización requiera a aquellos sujetos 
obligados que se ubiquen en el supuesto de omisión en el reporte de operaciones y/o 
presentación de informe, para que en un plazo improrrogable de 3 días naturales, 
registren operaciones, presenten los avisos de contratación y agenda de eventos, 
suban evidencia y presenten el informe atinente a sus ingresos y gastos en el SIF (con 
la e.Firma del responsable de finanzas designado), de conformidad con los artículos 
223 numeral 1 y 2, 248, 249, 250, 251 y 252 del RF y el manual de usuario del SIF 
aprobado mediante acuerdo CF/017/2017  
 
TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización notifique los requerimientos 
de manera electrónica, a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
CUARTO. La Unidad Técnica de Fiscalización deberá habilitar el SIF, durante 3 días 
naturales para permitir la carga de operaciones, adjuntar evidencia y presentar el 
informe respectivo con la e.firma del representante de finanzas designado. 
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QUINTO. En la notificación que realice la UTF deberá expresamente comunicar a los 
sujetos regulados que, en caso de no presentar su informe, la consecuencia jurídica de 
tal incumplimiento será la negativa de su registro como precandidato, candidato 
independiente o candidato de partido político, según corresponda, independientemente 
de que hubieran registrado o no operaciones en el SIF. 
 
SEXTO. Fenecido el plazo de 3 días establecido para el cumplimiento del requerimiento 
materia de este acuerdo, la Unidad Técnica de Fiscalización deberá informar, a la 
brevedad, a la Comisión de Fiscalización los sujetos obligados que continúan en el 
supuesto de omisión. 
 
SÉPTIMO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización a notificar de forma 
electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización el presente acuerdo a los 
sujetos obligados que busquen algún cargo de elección, ya sea a nivel federal o local. 
 
NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por la 
Comisión de Fiscalización. 
 
DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo en la página del Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización celebrada el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales presentes, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Licenciada Pamela San Martín Ríos y Valles; y del Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
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